
EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, en la conmemoración del SEXAGÉSIMO ANfVERSARIO de creación
del CAIYTÓ¡I Nenex¡ef,, jurisdicción de la provincia del Guayas, la

i:, Legislatura rinde un justo homenaje y evoca la lucha y compromiso de
auténticos gestores del desarrollo socio-económico y productivo del país;

Que, la historia del CANTÓN NARANJAL se inscribe en el permanente
esfuerzo y tesón de ciudadanos que generan propuestas e iniciativas que
enaltecen los valores ciudadanos e impulsan oportunidades de
crecimiento colectivo;

Que, la Asamblea Nacional resalta los aportes de la comunidad del CANTóN
NARANJAL, valorando su invariable disposición para fortalecer un
significativo acervo natural, histórico y cultural con amplio sentido de
identidad y pertenencia; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR al noble pueblo del CAIVTÓN Xme¡V¡er,, jurisdicción de la
provincia del Guayas, motivado en la celebración de su sEXAGÉsrMo
ANMRSARIO de creación.

OTORGAR la Condecoración TASAMBLEA \eCfOwef, DE I,A
REPÚBLICA DEL ECUADOR., DR. VICENTE ROCAFUERTE", AI MéTitO
social, que distinguirá el pabellón del Gobierno Autónomo Descentralizado del
cantón Naranjal, y será entregada junto al Acuerdo Legislativo, en acto solemne
programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional; ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los cinco días del mes de
noüembre de dos mil veinte.

DUQUE

ING. CESEN LITARDO CAICEDO

Secretario General


